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De acuerdo a lo establecido en la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013, NEGOCIOS EXPRESS 
SAS., en calidad de responsable de la protección y tratamiento de los datos personales le informa 
que: 
Sus datos personales quedaran incluidos en una base de datos y serán utilizados de manera directa 
o a través de terceros designados, entre otras, y de forma enunciativa para: 1) Atender su solicitud 
de información, comercialización de productos o solicitud y prestación de servicios; 2) Lograr una 
eficaz comunicación relacionada con nuestros productos, servicios, ofertas, promociones, 
contenidos y demás actividades afines e inherentes al desarrollo de nuestro objeto social; 3) Proveer 
nuestros servicios y productos; 4) Informar sobre nuevos productos o servicios que estén 
relacionados con el o los contratado(s) o adquirido(s); 5) Dar cumplimiento a obligaciones contraídas 
con nuestros clientes, proveedores y empleados; 6) Realizar una evaluación permanente de los 
procesos y de la calidad del servicio.  

 
Se le informa a los titulares de información que pueden solicitar al correo electrónico 
(administracion@negociosexpress.co), o en la dirección Calle 16 # 10-15 Barrio la Heliconeas, en la 
ciudad de Facatativá (Cundinamarca), el Manual Interno de Políticas y Procedimientos de Datos 
Personales de NEGOCIOS EXPRESS S.A.S., que contiene las políticas para el tratamiento de la 
información recolectada, así como los procedimientos de consulta y reclamación que le permitirán 
hacer efectivos sus derechos al acceso, consulta, rectificación, actualización y supresión de los datos.  
La información personal recopilada puede incluir nombre, número de identificación, correo 
electrónico personal o de trabajo, teléfono fijo, teléfono móvil, dirección de domicilio personal o de 
trabajo. 
De conformidad con lo establecido en el artículo en los artículos 9 de la ley 1581 de 2012, y 7 del 
decreto 1377 del 2013, el acuse de recibo y la omisión de solicitud de supresión de sus datos 
personales, se interpretará como una conducta inequívoca que permite concluir que otorgó la 
autorización.  
 
 
 
  
 


